
SS 
¿ 

gONSTITUOIOON — 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSALILI ba» LIMITADA CIVIL 1 MkH» 

  

  

CANIIL * BOLEGA AGHICOLA C. LILA, " . - POK S/. 60.000,00. + 
 qKAKX<AAA AAA AS 

En la ciudad de Guayaquil , Capitsi de la Provine | 

cia del Guayas , Repíblics del Ecundor , el velnte i cinco de 

Noviembre de mil novecientos sesenta 1 seis , ante mí , doo “| 

  

  

  

  

o aa 

tor Thelmo Torres Grespo , Abogado , Notario de este Cantón 
  

y testi:os infrascritos , comperecen los seores ¡ CARLOS ALk»   
  

JANLRO MIRANDA GALLEGOS y casado , comerciante ; GLADYS fA - N 
  

VIOLA MEGANDA £RETAE LE AVALOS , Sasada , de quehaceres domés 
  

ticos , debidamente autorizada y acompeñada para este acto por 
      su cónyuge doctor Gualberto Avalos Zé %iga médico , quien =”: 

cribe también la presente escritura :; GLENDA MAKT:A MIRANDA 
13 P 

14   
YRETRE DE NEZ , ossadr , dedicada a los quehaceres de su hoy 

15   
gar , debldemente autorizada yroompaYada para este acto por 

su cónyuge Carlos Nuñez Galderán úe la Barca » empleado, mien 
16     17 suscribe al efecto la presente escritura ; y la se“orita HAY- 

DEE MARLENE MIMANLA FRI: , soltera , y dedicada a los quenal 
18 | 

10 s todos los comparecientes mayores de edad, 

9 
0 oeres de su hogser 

9 
domicilisdos ene sta ciudad , capaces para obligarse y contra + 

20 
  

. 21 ter, a quienes de conocerlos doy fe, blen instruídos en el ob+ 
  

jeto y resultados de esta escritura us Constitución de Compas 
22 

- os | La de Responsabilidad Limitada Civil y Mercantil , a la que 

  

proceden por sus proplos derechos y con amplia y entera 11 - 
  

24 '    bertsd , pora su otorermiento declaran estar comprendidos en 
!   

20 , €l primer grado de cons nguinidad lesftima y me presentan la 
  

' minuta del tenor siguiente ; " SEÑOK NOTARIO ¡ En el Reglas - 
27 
      08 tro de escritures públicas que se halla a su cargo , incorpo + 
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re una de constitución de compafÍa de responssbilidad línitas 
  

da , Cortenida en las clfusulas siguientes ¡ FRIMBERA .- 
  

  

-COMPARECIENTES , - Intervienen en la celebracuén de la pre » 

sente escritura , los estores ; Carlos Alejenúro Miranda Ga. 
  

llegos , de estado olvil casado , de profesión comerciante $ 
  

Gladys faviola Miranúa Freire de Avalos , casada , dedicrda a 
  

- 

los quehaceres domésticos. , acomps "ada y debidamente autorizaw 

da para este acto por su cónyuge doctor Gualberto Avalos ZÚMI1 a 
  

en, médico y quien suscribe la presente escritura ; Glenda Mar» 
  

tha Mirends Vreire de Nufez , casada , dedicada a los quehace- 
  

res del hoger , acompañada y debidamente autorizadas para este 
P   

acto por su cónyuge señor Garlos NúYez Caluerín úe la Barca, em 
  

nleado , quien sustribe también la presente escritura ¿yla 
  

L. 

se“orits Haydee Marlene miranda Freire , soltera , dedicada a 

los quehaceres de su hogar . Toúos los co pareclentes están do 
  

micilirdos en esta cluésd de Gusyaquil , y los mismos que han 
  

resuclto unir sus oapitales para constitufr una Compafifa de ReB= 
  

ponsatilidad Limitséa que ze dedicará a la octividad clvil y 
  

mercentil , de la que sus sociosmsee epertirén las utilidades, » 
  

  

SEGUNDA +. >» CONSILTICIO: 1 ESTATUTOS SOVIALE£S . » ARile 

C FIMERO + = DENOMINACION , » Los seYores Carlos Alejan - 
  

dro Blrenda Gellegos , Gladys raviola silrmndan »reire ús Avalos, 
  

Glenda Martha Miranda Freite úe Nuez y Haydee Narlene Miranda 
  

Freíre hen resuelto eonstitufr una CompsYfa de Responsabilidad 
  

Limitada bajo le denominación de " bodega Am afcola U, Ltóa, ", 
  

la mismos que se regirá por las disposiciones legales pertínen» 
  

tes y por las de estos Estatutos . - ARIICULO SEGUNDO +» - OB» 
      INYO , == El objeto de la CompaYía serd el de dedicarse a ]a como 
 



pr - venta al por mayor y el por menor e Importación y Expor=- Z 

representaciones , egenciea, 

  

toción de toúa clase de víveres 

eleboración de productos alimenvíicios y la celebración de to» 
  

do acta y contrato civil y meroa: ti1 permitio por las leyes _.p 
  

  

ARTLOU CERO ». -» LJHSCION » -» La ComcaYía tendrá una du- 

|reción de veinte a%0s , contedos a partir de la fecha és ins=| 
  

|cripción de esta escritura , plazo que podrÉ ampliarse o res e 
  

  

    tringl: se por resolución de le Junta General de Soslos toma» | 

da en conformidad con las disvosiciones ds la Ley . - AX    

  

  

  

rí lo ciuórd de Guayaquil , pudiendo abrir Agencias O Sucursa » 
  

o. no CUARTO + = TONICILIO SOCIAL + -» El domicilio de le Compe*Ía se 

les en cuslquier otra iocelided del Pafs , previa resolución | 
  

de 12 Junta General de Socios ; y por este hech> rdquirizd do» 
13 ] 

:ácilio en esa localidad , - X ARTEGULO QUINTO + -» CAPITAL S0= 

  

14   

is “TAL . - El capitel socisl úe la uompaFría , totaluente suscrio 

16 to y pagsdo , es el de SiSENTA MIL SIURLS , alvidido en 18:50 lo 
h   

7 ta aportaciones de un mil sucres cada una , y por las que se 
  

¿ : externterdn sesenta certificados numerados del cero uno al. se. l 
18 | 

0 19 
senta. ,. firm úos por el Presicente y Gerente «e la Compa”fa . 

—   

La cesión o le trrenefere cla úe la aporteción o purticipación 
  20 2] 

2, ¡de un socio se hard con el concentiniento de la mited del oa -= = 
  

pital social , y se operard meulente le inscripción de la nota 2, 22   

23 correspondiente er Libros de la Gompe*ía , debicamente cutori.| 
  

2. 2eda por les lirmas del cedente , del cesionsrio , y úel 210 - 

¡sidente de la Compadía , » ARILC Q. - APOSTACIONES, + 

  

  

¡Para la constitución de la CompaYfa y formación del capitel so» 26 
  

¡ciel , los sefores ; Garlos Alejandro mixanda Gallegos ha: suse 
      crito y prepao treinta 1 meve aport: clones y por tanto entre. 
  

Lo 109% 
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“ado en Gaja la suma de treinta 1 nueve mil suores ; Gladys Fa- 
  

viola Miranda Freire de Avalos ha suscrito y pagado siete apor» 
  

1 

trelones y por tanto entregado en uaJa la suma de siete mil 
  

sueros + Glenda Nartia Miranda +relre de Nuez , bs suscrito ; ! 

y pagado siete aportaciones y por tanto entregedo en Caja sie» 
  

te mil suores ; y Haydee :larlene miranda fyelre ha suscrito y 
  

_pagado siete aportaciones y por tanto entregado en Uaja la su» 
  y 

ma de siete mil sucres ; por lo que se entregarán al esflor ».
. 

  | 

Carlos Alejendro «lrende Gallegos , treinta 1 nueve certifica» 
  

dos de aport:ción ¡ a le se%oro Gladys Faviola Miranda Frelre 
  +) 

de Avalos , siete certificados de aportegión ; a le sefora 
  

Glenda Martha miranda Freire de fufez, slete certificados de 
  

A 

aporteción y y a le seYorita Haydee marlene miranda Freire , 
ZJ   

slete certificados de aportación , -» ARGICULO SAPPLA      . "20Ne 

DO DE RESERVA +. - La Compa*ia formrá un fondo de reserva en 

numerario por lo menos igual 21 veinte por ciento del capital 
  

sochl ; con este objeto , esán amalidasd la Comparía sesrepas . 
, 
  

rá , de lar utilicades lfouldas y realizadas , un cinco por 
  

clento . -» ALIIGU UNO . -— AUNENTO LE CAPITAL ..-» En 
  

caso de eumento de capitsl social los socios tenúrádn el derecho 
  

preferente de suscriblrio en proporción a sus ap rtes socia. 
  

  

. - DÉRÉCSOS , OBLIGACIONES Y RS 
  

PFONSAHLLILAD pz LOS. SOCIOS . * Corresponde a los socios en los 
  

actos úe la vomps*Ía , los derechos y obligaciones y responsa » 
  

_biliúnces conte:pledos en la Ley y estos Estatutos . -» AKIÍLCU, 
  

| ANS 

LO DEGLNO » = HiPRESIMITACIÓN , ADULNMSTRACION Y FISCALIZA + 

vION , - La representación , sóministración y fiscalización de 
      la Compa fa , corresponde a la Junte General de socios , el Pre- 
  

     



í 

sidente y al Gerente en forma conjunta , y al Comisario , en 

- la meálea y con las atribuciones y deberes qué a continua ción 
  

  

ge expresen . - 
F 

GHGMBRAL . >» La Junta Genersl de Socios es el Sigano supremo | 
  

úe la Gompa*ría , = Sus resoluciones se tomerín por mayor fa de 
7 

  

votos que 1epresente , por 15 menos , anís de la mitad delcno | 

»ítal social ys si no se obtuviere esta cifra en 17 primera reup 

nión se convocrrá a uns resgunda , y en 21ll+ las decisiones se 
  

tommrén por simple miyoría de votos cualquiera que fucre la 7 
— 

proporción del cepitel zeprese: tado en le xeunión , Las reso” | 

  

luciones tomaúse en coniozr idad con lo naterlormente dispues - 

9 AGUADO o + 

La GRSGION Dis LA JUITA . -» La Junte General de Socios está 

  

  

to oblle:n e todos los socios , - 
    

13 | 4 

Antesmada por la totaliasa de socios de la Gompafía , Se reus 
  

nizd orcinoriemente una vez al s%9 , en cuelculez dia acl mes 
  15 MO 

¿| dc ¡nero y, extraordinariauente , cu2ncdo ses convocada conjuna 
1 —   

y | tencite po: el Presidente y Gerente , o por un nínero de so - — 

¿ clos que 1epresente , por lo menos , €l veinte por ciento del 

  

18 |   

caníta* social, > ARTICULO LUTO .» ” CONVOGATO »     
  o . 
ÑIAS e - La Junta General de soulos :erf corvocada conjunta = 
  

  

  

  

  

  

  

20 

21 ente 01 el Vresicente y el Gerente , por escrito , con dos 

20 ¿ire ce anticipación » POr lo mtuds a. -» En lee Ordinarias, pos 

os | Urá trstarse cualquicr snsunto relecionsáo con la Compañía . + 

os. Er las Extreordineriss , Únicamente podré tratarse los s sun | 

o tos pere los que especíificaaente fuscror convocadas ». Se atende- 

Le rá aces a les disporíciones legales respecto a la convoca tos 

¡| ria y Yuncionesierto de la Junta . - 

  

27 

se 19. = GOBUJKARE GIA , - AB Junta General concurrirda 1 
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27 

cios personalmente o por medio de representantes ¡; €n cuyo cab 
  

so y la representsción se co:ferlrá por escrito y con cardo “| 
  
p 

ter espuciel pore cruda Junts , a no ser que el representente 

  

ostcrte p.«er legrlments conferico . >= AGLIIcy 

  

  

TO ». -— Av1AD . - De lo tratado er lus Juntas Generales se de. 

  

jard consts cla escrita , medionte la reáncoión ce la respectia 
  

va acta en 6l Libro corresponciente , suscrita conjuntamente ' 
  

por el Presicente y Gerente de la Gompaía , o por quienes log 

  

reenpl»cen , - e - DIGMALAAIOS LE LA 

  

  

JUPTA ,- La reunión de las Juntas Generales serd presidida 
  

por el tresicernte ds la CompsaFía y actuerf como Secre erlo el 

  

Gererte 4 En cazo de .8lts osmsencia de dichos funcions:rios 

  

los reempiszarén las persones que sean designsdas por los con« 
  

  

currentes por mayorfe de votos , - 

  

ATRIMOCIO: ES Lk LA JUITA , - Son atribuciones de la Junta Geng. 

  

ral : A ) Designer y remover al Presidente , Gerente y Comisa 

  

rio .»- E ) Aprobar las cuentes , los balances y los informes 
  

que presenten los saministredores . -» € ) Resolver «cerca de 

  

la forme de rep rto de utilicaues . -» L ) Resolver acerca de 
  

la avortización de las partes sociales . - E ) Go0.sentír en la 
  

cesión de 1as partes soclales y en la sdnisión de nuevos S0 =» 

  

celos ». - Y ) Declalr acerco «el rumento o disiinución del ca » 
  

pitel y ls prórroga del contruto social . - 4 ) Resolver el 
  P 

gravamen o 13 enajensción de los inmuctks de proriedad de la 

  Carpáñifa , - H ) ¡esolver sobre la disoluci”n anticipan de la 

  

compr %ía , = 1 ) Resolver esbre la exclu ión de los socios , - 
  

3 ) Disponer que se entablen las ecclones correspondientes en 

    contre del Presidente y Gerente , cuaruo el caso lo requiera,»    



E ) Auto .1zer 13 ap.rturs de tucuimales . - y , L ) Las de » 
  

más cue extuvieren otoregrúas por le Ley o quí por estos Esta» 
  

tutos no se conflerzn a1 Presíiderte y Cerente , >» ARTLC 
  

DESIJO. QUUAVO » - El Presivente y el Gerente , en forma Con» 
  

junte , so: los represententes legales de la Compe*Íía con fase 
  

culted pare obligerla jucicl:1 y xtrajucdicisl ete, Sujeta - 
  

  

; rá: su gestión. lis fscultrdes que le confleren estos Estatus | 
  

  

| ] tos y e las resoluciones de le Junte General . Durorán dos a» 

| 
| “os en el ejercicio 0e sus cargos y pocrín sex reoviuos en _ 
  

  

b o | o scorfomaddsé a las áleposiciones de Ley ». - En 0aso úe felta o | 

ausencia de Éstos los ceemplozárán lag personss que designe la 
  

DHuLÍ ¿OVETO . - OPLISACIO      
  

, Junta ás Socios . » ARULOL 

re PIGUIFPALES . - El Presldente y el Gerente , en forme cone! 
  

junta , están obligados »= proceder con le diligencia de un bueh 
14   

15 ronmbze de negocios y responderín especialmente unta la U OM pa» 
  

*fa por los deTos y perjaleclos crusnúos > por dolo , abuso de 
16 - _—, 

freultaces y negligencia -12ve o incumplimierto de la Ley o el 
17 

? sa | “ortz"to social, Leberfn presents el balance anual y la >| 

  

  

Cuenta de Pérdlóns y Gerarncies , as] como 19 propuesta de distri- 
  9 19 

20   
tución de las utiliós:es , Geterír euicar que se lleve debida=] 

erte 1: cortabillosd y cor esponcencia , y cunplirár y harán 
21   

curiolir lac dle osiclones de estos Eststutos y las resolucio»- 
22 
  

res dc lea Junta Generzl . >» AQIIVULO VYIG SIYO . » ATHIED al 
23 

CIO ES DL PR:SIDENTELI FL CERENTE , -» C-orresvonde al Pre- 

  

24   

síce te y 1 Gererte en form conjunta ; A ) Adrinistrar le 
  

28 | Comatíe y representarla jualoial y extrujuálciajnmente , rea 
  

lizor totes cluse de fnertloner:, actos y contratos , sin limi « 
27     
  

28 | toci3: elcguno . para la orojeisción a iicues de la S ompaY ía 
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obtenarda previamente sutorización de la Junta e Socios » = 

10 

11 

12 

13 

14 
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16 

17 

13 

19 

20 

21 

w w 

24 

26 

27 

p 

xfa y fijerles su remanersción . -u ) Suscribir los documen «+ 

bp) Nombrar y remover a los emplestos y dbreros de la Compa= 

  

Lp 

E 

tos , Obligaciones y corresporcencia de la compafía . -D) 

per instrucciones concretas a los Asentes o Empleados de la 
  

compa“fa. para el desenpe”o de les comisiones > trabajos que 
  P — 

se les encargue . -= filouLO VIGO «DibeO . =- PloSo0Rie     
  

HIA . = ll presidente y verente legitimardn sus personerías 
  

con el nombremiento y el acte de posesión inscrita , » aRúl - 
  

i 

P 

    CULO.  VIGS e DiL CONTSAMIO . -» Para la flsco- 
  

1ización de la Sociedad ectuarí el Comisario Ge vuentas con 

las atribuciones que le confleren li Ley y estos Estetutos, y 
  L— 

presentará anualmente a la Jurta Generel Orclrarie un informe 
  

— 

sobre la marcha de la Compatía , - TERGERA. >». 1SP0s 
  

SIVIOLIS THANSIAUITAS » - Queda autoriznd> el señor Carlos Alt- 
  

jaenáro miranaa Gellegos pera realizar todss las gestiones ni. 
  

cesarias pura €l perfeccionsmiento de la constitución de la 
  

vompafía y pera convocsr a* la primera Junta General una vez 
  

que se haya luserito esta escritura en el Registro “erca.:t1], » 
  

Acresue , seYor notario , las demís olfusulas de estilo " , - 
  

ES copla vs LA ¿114.4 que los otorerntes la aprueban y rotifle. 
  

  

b 

“can en tovues sue partes y la dejan eleveda a e soritura púL IL OR 

para que surta sus efectos legeles y - Le cuantía de cota e£w 
  

- eriture queús esteblecida en lo contiasá de sesenta mil su » 

eres . Queáasn agregados , Toriendo parte integrarte de este 
  

instrumento , los siguientes «ocunentos ; los Certificados emi. 
  

tivos pol el dele «ce Recnuecsciones Provincial del Guayas ¡ y 
      
los co prob:rtes de cue ncredltan naberse pagndo los imoues - 
  

 



Lon <= 

tos de -iabres y el de los Cole,ios iacionales Aguirre Abad 
  

y Dolores Sucre de esta ciudad de Gueayacuil y docu, entos que 06 
  

se copierán en todos los testimonios que de esta escrítura 

se dierens ZLelia este escritura. de principio a fin , por má 

  

  

el Notario , en alta voz , a los otorgantes s en presencia 
  

A
 

de los testigos de este ávuscilio , mayores de edad e dió» 
  

  

neos señores Marcos Antonio Santana Vaca + Jorge Santiago 
    

y Ra. Íroz y Clemente Pernames Medrid , e quienes doy fe de 
1851 

  

: Yo conocerlos ¿ dichos señores vtorgantes la aprueban y ratíi - 

  

h ficar en tolas sus partes y firmando en unidad de acto, con 

] 

  

NM los mencionados testigos y conidys el Notario , de todo lo 

cual + Doy fe ». - ( finmmedo ) s Co As llirenás G . - Giedye 
  

de Avalos e - Gualberto Avalos . - Co To Nos 708.526 «-» Rio» 
  

bemba +. - Martha Mirama de Nuñez + » Carles Nuñez e » Pa 
14   

,s | “aporte Mexicano No0+ 94721 +. -» Haydee Miranda F.o - MaX008 
z 

- de Santana V . -— Jorge se Rgnírez « -» Clen. Ferna + = Mrelag 

Re Torros € +» —= SEÑOR JEFE. PROVINCIAL Ds RENTAS e - SBÍrva- 

  

16 
  

17 

¿ ss | Se conferirme un Certificado que sered ite que el sefior Car 

los Alejanmiro M4 randa Gallegos y con cédula de identidad Pero 

    

  

  

hal : 
sonal número Gero nueve -cero dos cero siete siete cero dosy 

20   

no edeuda al Pisco + - Egte certificado lo requíocro para la 
21   

a dl , 

constitución de una compauLa e = Laubcro lgul kk. - Dre Leu- 
22 

taro León Roles » » ADORO . » Jafatura Provincial de Re - 
A 23   

caudaciones del Guayas » - Certifica : (ue , revisado los ar» 
24 . 
  

chivos de esta Jefatura y se ba podido establecer que el se= 
  

26 ñor Carlos Alejandro Miranda Gelleg¿»s ha presentado declara» 
  

ción de Renta, no siemio deuior de iupuestos Fiscales hesta 
27 
      la presente fechas . - Guayaquil , Novicbre veinticuatro de 
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20 

mil novecientos sesenta 1 seis +» - Vici0r de Ecievorría H + > 
  

Victor Es Echeverría H + - Jefe de Recauiaciones del Guaye Ser 
  

Luds Villecís A +. - luis Villscis A « - Archivero . —— SEÑOR 
  

JxPw PROVINCIAL DE REMIAS + - Sírvase conferirme un cortifi- 
  

cado que acredite que Gladys Favi.la iiiranda Fre.re de Ava - 

- 

  

los, con códula de lientidad cero nueve - cero dos cero sio” 
  

te seis nueve nueve no eleula al Fisco e» Ente certificado le 
  

requiero para la constitución de una compañía . - Iputaro 
  

León R « -— DIe lgutoro León Kolas e» - Abogado » - Jefatura 
  

Provincial de Recspdaciones del Guayas ». - Certifica : (Que, 
  

revisado los archivos de esta Jefatura , se ha pavido esta . 
  

tlecer que Gledys Fabiola Mirenda Freire no..s deudora de im» 
  

puestos Fiscsles en esta Jafatura, hasta la presente fecha. 
  

Guayaquil, Noviemb.e veinticuatro de mil novecientos sesen « 
  

te 1 sois. - Victor Es Bnheverría H ..- Victor Ze Echeverría 
  

H + - Jefe de Recaeudacioónes del Guayas + -— luis Villacia. A e” 
  

Iuís Villecis A +. -— Archivero y -= SEÑOR JuFE PROVINCIAL DBA 
  

RENTAS e -» Sirvase conferirme un certicica?o que acredite que 
  

Glenda Martha Miranda Freire , con Cédula de lIientidad número 
  

  

Cero nueve - Cero cero dos ocho cínco slete cuatro no deuda 

al Fisco + Este certificado lo requiero para la onstitución 
  

Y . e 

de una compaúla +. - In +bero León h + - Urea Irutaro L.0n Row 
  

des » - Abogelo +» - Jpafetura Provincisl de Racaudaciones del 
  

Guayas . - Certifica : Que » revisado los erchivos de esta 
  

Jdoafatura se ha podido establecer que Gienda Mertha i“iranda 

Freire no es deujora de impuestos :Íiscales en esta Jafatura 
  

ha:ta la presente fecha +» - Guayaquil y Noviembre veinticua» 
      tro de mil novecientos sesenta 1 sels » = Victor E, Hohove-.   

   



- s 
rríae H . - Victor lo scheverría H +. - dele de . ¿camdaciones 
    

del Gueyas » - luis Villecís A . - Luis villscín A » - Ar- 

chívero » +=.» SEÑOR JTFF PROVINCIAL OT RENTAS y - SÍrve se cob- ( 

  

ferirme un certificado que acredite que Haydee Marlene M ran+ 
  

de Freiro » con Cédula de lJdentided número cero nueve- cero 
  

cero dos cinco siete cinco siete ::0 adeuda al Fisco e Egte 
    

  

ocrtificado lo requicro para constitvoión de una comañla .- 
  

| : e Lutero León R +. >» Dre Igutaro León ¿0da88 . » Abogado +. » 
DN 

| ] Jefatura Provincial de Receudeciones del Guayas + - Corti- 

    

  

  

0 o l ' | fica 3 Que revisa los archivos de esta Jefatura, se ha podi- 
> 1 b 

Ms ' p do establocer que Haydee ¡igrlene Njrandia Fredre y no e: deu» 

  

A 

o - NN áora de impuestos Fiscales en esta Jefatura, Lesta lo prese 
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ecuil, Diciemure seis de mil novecientos sesente y seis. F 

 



3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   
     


